
EXENCIÓN POR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

8.1 La información de las prospecciones de investigación científica notificada a la 
Secretaría de conformidad con la Medida de Conservación 24-01 es actualizada regularmente 
en el sitio web de la CCRVMA.  Durante la reunión del Comité Científico, se identificaron 
las siguientes prospecciones a realizarse en el Área de la Convención en 2006/07: 

• una campaña de investigación general en las Divisiones 58.4.1, 58.4.2 y 58.4.3 por 
Japón en diciembre de 2006 a marzo de 2007; 

• una prospección de arrastre de fondo en la Subárea 48.1 por Alemania en 
noviembre – diciembre de 2006; 

• una prospección multidisciplinaria en la Subárea 48.3 por el Reino Unido en 
septiembre de 2007; 

• una prospección de arrastre de fondo en la División 58.5.2 por Australia de abril a 
junio de 2007; 

• una prospección de investigación utilizando redes de arrastre, palangres y trampas 
en el Área de la Convención por Dinamarca en enero de 2007. 

 


